                           Ref. Expte. Nº 1-44463/2012 alc. 3 anx. 0 cpo.1

                                   Obra: AMPLIACION EDIFICIO PLADEMA – 2º Etapa      

                                                 ESTRUCTURA de HORMIGON

 Facultad de Ciencias Exactas

                Lugar: Campus Universitario – TANDIL

M E M O R I A   D E S C R I P T I V A

1 – El objeto de la presente Licitación es la ejecución completa de todos los trabajos que se detallan en ésta Memoria Descriptiva.

2 – El terreno en que se ejecutará la obra es de propiedad de la Universidad y se sitúa en el Campus Universitario – Paraje Arroyo Seco – Tandil.

3 – La licitación incluye provisión total de la mano de obra y los materiales de todos los trabajos englobados en el punto 4.-

4 – Los trabajos a realizar corresponden al siguiente detalle:

4.01 – Trabajos preparatorios: Obrador, cartel de obra y replanteo.

4.02 – Documentación Técnica: cálculos y planos de hormigón armado

4.03 – Movimiento de suelo: excavación para bases individuales, vigas de fundación y zapatas corridas.

4.04 – Fundaciones: de hormigón armado para bases, vigas de  fundación parcial  y zapatas.

4.05 – Estructura resistente no vista: de hormigón armado para, columnas perimetrales, vigas, encadenados y columnas interiores 

4.06 -  Estructura resistente a la vista: de hormigón armado para vigas de fundación parcial, columnas redondas y canalones exteriores completos.

4.07 – Limpieza de obra diaria y final

4.08 – Sistema de Contratación:

La presente obra se contrata por el sistema de Ajuste Alzado y el presupuesto se presentará según formulario adjunto, señalando el monto de la oferta y el porcentaje de aumento o disminución respecto del presupuesto oficial. La Planilla de Certificación con sus incidencias porcentuales por rubros será el que se utilice para la certificación de la obra.

4.09 – Presupuesto Oficial: $ 400.000,00 (Pesos  Cuatrocientos mil con 00/100)

4.10 – Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.

4.11 – Adjudicación:

La Universidad podrá adjudicar o desestimar las ofertas en los plazos que indica el Pliego, a su solo juicio y conveniencia.
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CLAUSULAS TECNICAS PARTICULARES



En la memoria Descriptiva se establecen con precisión los trabajos que constituyen la Obra objeto de la presente Licitación. Los alcances de tales trabajos, se indican también en la citada Memoria y se aclaran en estas cláusulas.



Debe aclararse que la en la presente obra ya se halla ejecutado el talud de tosca compactada, no obstante deberán revisarse y eventualmente hacer repaso o completamiento si correspondiere para el nivel definitivo.



Todas las especificaciones que se omitieran en el presente sector de cláusulas serán salvadas por las Especificaciones Técnicas Generales.



En caso de ausencia total de especificaciones de algún trabajo o contradicciones o expresiones de doble interpretación, el Contratista deberá solicitar a la Unidad Ejecutora de Obras Tandil la correspondiente aclaración. 

ARTICULO Nº 1: TRABAJOS PREPARATORIOS

1.1 – Obrador: 

         Se deberá ajustar a lo exigido en las Cláusulas Legales Particulares incluyendo alumbrado, vigilancia, cercado perimetral de la obra y el Art.º. 22 de las Cláusulas Técnicas Generales. Las instalaciones a construirse se ejecutan con material desmontable, con cubierta de chapa, prolijas y pintadas, debiendo ser aprobadas por la Inspección de Obra. Otra alternativa podrá ser la instalación de una casilla móvil, para ser utilizada a tal efecto.

1.2 – Cartel de Obra:

         Se deberá proveer y colocar el cartel de chapa indicado en plano, con los datos correspondientes a ésta obra.

1.3 – Replanteo: 

        Se replantearán los ejes de la obra según lo establecido en el plano , con alfajía perimetral continua, clavada a estacas cada 2 m. Esta línea de replanteo se colocará a 1 m. del límite exterior del muro de mayor saliente.

        A efectos de omitir errores en el replanteo, se utilizará en lugar de hilo o piolín, alambre galvanizado nº 16.

        Será condición previa al replanteo, la presentación por triplicado (escala 1:50) del plano respectivo, ejecutado por el Contratista y firmado por el Representante Técnico, previa verificación de todas las cotas de proyecto (muros, aberturas, desagües, etc.).

        Toda demora en la presentación del plano de Replanteo será penada con multa del Art.º 35, inciso a) de las Cláusulas Legales Particulares por cada día de atraso.

1.4 -– Nivelación:

         El Contratista verificará el nivel del terraplén de tosca existente, debiendo hacer los completamientos, en caso de ser necesario, mediante el aporte de tosca compactando mediante apisonadora mecánica y riego, hasta lograr la resistencia similar al relleno existente.

ARTICULO Nº 2: LIMPIEZA DE TERRENO

       2.1 – Retiro de desechos:

              Las adyacencias del terreno donde se ejecutarán los trabajos y se instale el obrador, se encuentran con malezas y restos de materiales, que serán limpiados y retirados fuera del predio de la Universidad por el Contratista a su exclusivo costo.

ARTICULO Nº 3: MOVIMIENTO DE SUELO

3.1 – Excavaciones:

       Las mismas deberán llegar a la profundidad recomendada por el Estudio de Suelos, que se adjunta, debiendo tomarse las precauciones técnicas para evitar la acción de lluvias o anegado.

        A los efectos de la licitación se considera una profundidad  de 2.00m. para las bases aisladas hasta terreno natural y las bases corridas para muros interiores y vigas de fundación sobre talud. Esta profundidad, llegado el momento de la ejecución, deberá ajustarse a lo sugerido por el Estudio de Suelos proporcionado por la Empresa ejecutante del talud. 

ARTICULO Nº 4: FUNDACIONES

       4.1 – Hormigón Armado:

               Corresponde a llenado de bases, troncos de columnas, vigas de fundación y zapatas corridas bajo muros.


     La Universidad provee los planos de fundaciones, estructura de hormigón armado y planos generales del Edificio al solo efecto de dar una idea general del proyecto terminado, como también de la ubicación y el diseño que se pretende de los componentes estructurales, que también son observables en edificios existentes del Campus. 

               El Contratista deberá presentar ante la Unidad Ejecutora de Obras Tandil la memoria de Cálculo completa de acuerdo a lo sugerido por el estudio de Suelos y los respectivos planos de replanteo, firmados por el Representante Técnico. Esta documentación deberá presentarse dentro de los diez (10) días corridos de la firma del Contrato. La no presentación en tiempo y forma de lo precedentemente solicitado será causal para la aplicación de multa según Pliego.

               No podrá el Contratista iniciar las excavaciones sin antes no tener aprobados por la Inspección la documentación referida anteriormente, por lo tanto queda terminantemente prohibido cualquier trabajo de hormigonado que no esté previamente autorizado por Orden de Servicio por la Inspección.



Luego del hormigonado y fraguado de las fundaciones, el Contratista deberá efectuar los rellenos perimetrales de bases y vigas, compactando el terreno de igual forma que el descripto en 1.4 - Nivelación

ARTICULO Nº 5: ESTRUCTURA RESISTENTE NO VISTA

5.1 – Hormigón armado:



Corresponde a columnas perimetrales e internas, vigas, encadenados y dinteles.



Son válidos los requerimientos expresados para Fundaciones de hormigón armado, en cuanto a la presentación y aprobación previa de planos y documentación con anterioridad a la ejecución de obras.



Será obligatorio el uso de arena de río o rubia para la ejecución de todo el hormigón, no pudiendo utilizarse arena de mar.

                 Las armaduras a utilizarse o el hierro estarán el menos tiempo posible expuestos a la intemperie para evitar su oxidación, que en caso existir se eliminará con cepillo de acero previo a su colocación.



En los lugares indicados por la Inspección, el Contratista preverá la colocación de anclajes de hierro o chapas insertados en la estructura para permitir el posterior soldado o abulonado de la estructura metálica de la cubierta.

ARTICULO Nº 6: ESTRUCTURA RESISTENTE A LA VISTA

        6.1 – Hormigón armado:

              Corresponde a columnas de hormigón internas redondas y canalones vistos completos 

              Son válidos los requerimientos expresados para Fundaciones de hormigón armado, en cuanto a la presentación y aprobación previa de planos y documentación con anterioridad a la ejecución de obras.

              Para la ejecución de hormigón visto, se exigirá el uso de encofrado de fenólico, con trabas alternadas, para evitar desplomes y alabeos. No se admitirá ningún defecto en el hormigón visto, ordenándose la demolición de toda parte defectuosa a solo juicio de la Inspección.

              Será obligatorio el uso de arena de río o rubia para la ejecución de todo el hormigón, no pudiendo utilizarse arena de mar.

              Las armaduras a utilizarse o el hierro estarán el menos tiempo posible expuestos a la intemperie para evitar su oxidación, que en caso existir se eliminará con cepillo de acero previo a su colocación.

             En los lugares indicados por la Inspección, el Contratista preverá la colocación de anclajes de hierro o chapas insertados en la estructura para permitir el posterior soldado o abulonado de la estructura metálica de la cubierta.

ARTICULO Nº 7: LIMPIEZA DE OBRA

        7.1 – Durante la ejecución de la obra:

            De acuerdo a lo establecido en las Cláusulas Técnicas Generales, la limpieza deberá ser ejecutada permanentemente por el Contratista, durante la marcha de los trabajos en forma diaria y a satisfacción de la Inspección.

        7.2 – Entrega de Obra:

            Para la entrega de la Obra, el Contratista deberá presentar en perfectas condiciones de limpieza no solamente la totalidad de los trabajos ejecutados, sino también el entorno de la obra, incluyendo desarme del obrador, retiro del cerco de obra y toda obra o instalación de carácter provisorio que se haya ejecutado.
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PLANILLA DE CERTIFICACION

  ITEM                       DESIGNACION                                   INCIDENCIAS (%)

                                                                                            Parcial            Total

1 TRABAJOS PREPARATORIOS

a) Obrador                                                               2.64

b) Cartel de obra                                                     1.32

c) Replanteo                                                            0.99

d) Nivelación                                                            0.33           5.28

2 LIMPIEZA DE TERRENO

a) Retiro de desechos                                             0.66            0.66

3 MOVIMIENTO DE SUELO

a) Excavaciones para bases                                   4.49

b) Excavaciones para zapatas                                0.32

c) Excavación para vigas de fundación                   0.49           5.30    

4 FUNDACIONES

a) Hormigón armado para bases y troncos col.      19.03

b) Hormigón armado para vigas de fundación        17.29

c) Hormigón armado para zapatas                           1.30         37.62

5 ESTRUCTURA RESISTENTE NO VISTA

a) Hormigón armado para columnas no vistas        16.11

b) Hormigón armado para vigas                                9.45

c) Hormigón armado para encadenados/dinteles     4.66        30.22

6 ESTRUCTURA RESISTENTE A LA VISTA

a) Hormigón armado para columnas redondas          2.56

b) Hormigón armado para canalón completo           16.71       19.27

     7              LIMPIEZA DE OBRA

                 a)  Limpieza parcial y final de obra                             1.65         1.65

     TOTAL ………………………………………………………….  100%

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 400.000,00 (Pesos  Cuatrocientos mil con 00/100)

Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos.

NOTA IMPORTANTE: 

Los ítems de esta planilla NO PODRAN MODIFICARSE EN SU TEXTO NI SU ORDEN y se aplicarán a los efectos de las certificaciones mensuales del avance de obra. El Oferente completará la misma con los porcentajes parciales y totales que surjan de sus cálculos, que serán presentados conjuntamente con su cotización.  El listado de ítems precedente debe interpretarse como representativo de la totalidad de los trabajos necesarios objeto de esta licitación. Toda omisión o faltante deberá incluirse en el mismo sin variación de los ítems y costos.

Conjuntamente con ésta planilla, el Oferente indicará en el FORMULARIO DE PROPUESTAS PARTE A que se adjunta, el monto total de su oferta y el porcentaje de aumento o disminución sobre el presupuesto oficial.

        ………………………………                      ………………………

               Representante Técnico                                                  Oferente

              Sello, firma y nº de matrícula                                            Sello y firma
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